
. . -0MISION PREVENTIVA CENTRAL 
DECRETO LEY N" 211, DE 1973 

l 

ANT. : Apelación de resolución de 
la H. Comisión Preventiva 
Provincial de ValparaTso. 

MAT. : Fallo del recurso. 

Santiago, 16 de Junio de 1977.- 

DE PRESIDENTE COMISION PREVENTIVA CENTRAL 

A SEFJOR PRESIDENTE COMISION PREVENTIVA 
PROVINCIAL DE VALPARAISO 
CAPITAN DE NAVIO. 
DON TULIO ROJAS CELLIER 

l.- Esta Comisión Preventiva Central rec ib ió el recurso 

de apelaciõn interpuesto por la sociedad Productos 

Alimenticios Savory S. A., respecto de la resolución, de 28 de Febre - 
ro último, de la H. Comisión Preventiva Provincial de Valparaiso, 

que le fuera remitido por ésta. 

2.- Por Oficio de 27 de Mayo último, recibido en esta 

Comisiõn el 30 del mismo mes, el señor Secretario 

de la H. comisión Preventiva Provincial de Valparaiso, Sindico de 

Quiebras, don Raúl Rosemberg Elberg, remitió algunos antecedentes de 

la causa que esta Comisión estim6 indispensables tener a la vista 

para el fallo. 

3.- La resolución de la H. Comisión Preventiva Provin- 

cial de Valparaiso rechazó la denuncia presentada 

por Productos Alimenticios Savory S. A., por la cual, en sintesis, 

reclamaba que la 1, Municipalidad de Viña del Mar, mediante acuer- 

dos o decisiones relativas a permisos o concesiones para el ejerci- 

cio del comercio en las playas o zonas costeras adyacentes, estaria 

impidiendo la libre competencia, y, especificamente, reclamaba que 

los permisos No 17, de 13 de Enero del presente año, y Nc 125, de 3 

de Febrero de este mismo año, otorgados a la denunciante por esa 1. 

Municipalidad, contenian restricciones en abierta pugna con las dis - 
posiciones del Decreto Ley No 211, de 1973, sobre Defensa de la Li- 

bre Competencia. 

4.- La H. Comisión Preventiva Provincial de Valparafso, - 

con el informe de la 1. Municipalidad de Viña del 

Mar, estableció, en forma precisa, que las playas, propiamente ta- 
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les, cuya tuición corresponde a la autoridad maritima, no est8n com - 
prendidas directamente en el tema en controversia. Respecto de és- 

tas, la autoridad maritima otorga permiso gratuito, de ocupación, a 

la 1. Municipalidad, para equiparlas y habilitarlas como playas-bal- 

nearios, instalando solamente sillas de playa, quitasoles y carpas 

desarmables, con el objeto de destinarlas al uso de la población to - 
da, debiendo permitir la libre concurrencia del público, sin que 

pueda establecerse limitaciones de ninguna especie, las que ~610 pg 

drán ser impuestas por la autoridad maritima. 

El referido permiso de ocupación gratuita de la au- 

toridad maritima a la 1. Municipalidad de Viña del Mar, que se acom 

paña a los antecedentes, es la Resoluciõn "C" Nc 6, de 21 de Septiem - 
bre de 1976, del señor Contraalmirante Director del Litoral, y obli -. 
ga a la 1. Municipalidad, -y no a otros-, a mantener el sector de 

las playas en buenas condiciones de orden y aseo; a mantener perso- 

nal id6neo y responsable y elementos necesarios para el cuidado y 

salvataje de los bañistas; a cobrar ~610 por la prestación de servi - 
cias que haga con sus elementos, debiendo destinar sectores para 

que el público pueda instalar durante el dia sus propias carpas, SL 

llas de reposo, etc. sin pago alguno por el suelo que ocupen. Final- 

mente, obliga a la 1. Municipalidad a no traspasar, ceder ni arren- 

dar a terceros, en todo ni en parte, la ocupación que se le permite. 

Obviamente, no podrá, tampoco, traspasar a terceros las obligacio- 

nes que a ella, directamente, impone la concesión del permiso gra- 

tuito. 

5,- Por otra parte, la H. Comisibn Preventiva Provincial 

establece en su resolucibn que en las playas propia - 
mente tales no existe ningûn comercio permitido, ni estacionado ni 

ambulante. 

6.- Descartadas las playas propiamente tales, resta por 

considerar los otros bienes nacionales de uso públi 

co que, por disposición de la ley, están entregados a la tuición de 

la 1. Municipalidad, como las calles y plazas y los paseos adyacen- 

tes a las playas, En estos lugares se centra el problema y asi lo 

establece la resolución de la H. Comisión Preventiva Provincial. 

La H. Comisión Preventiva Provincial establece que 

en estos iiltimos terrenos 0 lugares, "la 1. Municipalidad otorgó - 

permisos a distintos comerciantes ambulantes y estacionados de acuey 
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do a lo establecido y con los requisitos y exigencias de la Ordenan - 
za Municipal actualmente vigente para colocarse en "terrenos munici - 
pales adyacentes a las playas y vias públicas", Que dichos permi- 

sos y los permisos Nas 17 y 125, antes aludidos, otorgados estos 

últimos a Savory S. A.,fueron dados de acuerdo a la Ordenanza Muni - 
cipal y demás reglamentación vigente, y que Productos Alimenticios 

Savory S.A., al igual que el resto de los comerciantes ambulantes y 

estacionados,deben acatar la "reglamentación legal vigente fijada 

por la Ordenanza Municipal, para proteger el bien comtín". 

7.- Establece, también, la resolución recurrida, que la 

1. Municipalidad de Viña del Mar no ha impuesto ni 

puede imponer a comerciante ambulante o estacionado alguno la co- 

mercialización de determinados productos. 

8.- Concluye, entonces, la resoluciõn recurrida, recha- 

zando en todas sus partes la denuncia de Savory S.A. 

por cuanto la 1. Municipalidad no habria hecho nada para imponer la 

comercialización de un determinado producto a los comerciantes esta - 
cionados a los que di6 permisos para instalar quioscos o stands en 

terrenos municipales o lugares de uso público adyacentes a las pla- 

yas; porque en la concesión de estos permisos se habria ajustado a 

la ley y a la reglamentaciõn vigentes, y porque al otorgar permisos 

limitados a Savory S.A., igualmente se habria ajustado a la ley y a 

la reglamentación vigentes, 

9.- A juicio de esta Comisión Preventiva Central, aclara - 
dos algunos t&-minos, la exacta situación planteada 

por la denunciante consiste en que, no habiendo celebrado contratos 

para la venta exclusiva de sus productos con los comerciantes que 

obtuvieron permisos de la 1. Municipalidad para instalarse como co- 

merciantes estacionados en los lugares adyacentes a las playas de 

Viña del Mar, estos ~610 compraban y vendian productos de la compe 

tencia. Por ello recurrió a la venta directa y, en una primera eta- 

pa, puso en circulación un vehiculo especialmente acondicionado pa- 

ra la venta de sus helados. Al solicitar permiso a la 1. Municipali 

dad para el comercio, por medio de este vehiculo, primero, le fue 

concedido para "estacionarse" no más de una hora en cada playa y pa 

ra vender a precios de promoción, por un término de 17 dias; y, de_ 

pués, le fue concedido, por el mes de Febrero, quedándole "prohibi- 

do estacionarse a menos de 100 metros de otros negocios autorizados 

por la 1. Municipalidad de Viña del Mar para el mismo giro en el 
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en el sector de la playa". 

lO.- Esta Comisión, contrariamente a lo resuelto por la 

H. Comisiõn Preventiva Provincial de Valparalso, es 

tima que la 1. Municipalidad de Viña del Mar incurrió en una discri - 
minacibn ilegitima, prohibida por el artrculo 4" del Decreto Ley Na 

211, de 1973, y que, desde la vigencia de este texto legal que con- 

dena toda forma de monopolio, no puede pretenderse justificada por 

una norma juridica de rango o jerarquia inferior a la ley. 

El Decreto Alcaldicio Ne 2.186, de 20 de Diciembre 

de 1968, que promulgó el acuerdo municipal Na 377, de 18 de ese mis - 
mo mes, como Reglamento sobre Comercio en la Via Pública, no puede 

ser invocado para justificar una abierta transgresión al Decreto Ley 

Na 211, al limitar a un ~610 permisionario su comercio a una hora, 

frente a otros de duración ilimitada, y al asegurar a éstos, en per - 
juicio del primero, una zona de mercado exclusivo de 100 metros 

a la redonda. 

ll.- A juicio de esta Comisión Preventiva Central no pue - 
prevalecer ni estimarse vigente una disposición de 

una Ordenanza Municipal que impide la actividad de un comerciante 

por razón de competencia. En efecto, el inciso final del artfculo 1" 

del citado Decreto Alcaldicio expresa: "No se otorgaran permisos a 

menos de 100 metros de distancia de los negocios establecidos que e - 
jerzan el mismo giro 0 ramo comercial que requiera el comerciante 

estacionado". 

Desde la dictaciõn del Decreto Ley Na 211, de 1973, 

las Municipalidades están impedidas de otorgar, por si mismas o por 

si solas, monopolios, estancos o exclusividades en ningún giro o ra - 
mo del comercio a ningún comerciante. Podrán otorgar o denegar pa- 

tentes y permisos, acudiendo a cualquier criterio o razón que la ley 

encomiende a su ponderación o consideración, pero jamás razones de 

competencia, Una prohibici6n por razón de competencia importa otor- 

gar o conceder a otro un monopolio. Aun más, para el Decreto Ley Ne 

211, constituye monopolio todo entorpecimiento, limitación o restric - 
ciõn de la libre competencia. 

12.- La ComisiBn Preventiva Provincial de Valparaiso, en 

el considerando 4" de su resolución, alude al inciso 

segundo del articulo 5" del Decreto Ley No 211, de 1973, en cuanto 
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dejó vigentes las disposiciones legales y reglamentarias que confie - 
ren a las autoridades atribuciones relacionadas con el ejercicio de 

las actividades económicas, incluso aquellas que se refieren a la 

fijación de precios máximos y control de su cumplimiento. Sin embar 

EcO, aCm cuando en virtud de dicha salvedad pudiera estimarse vigen - 
te la disposición de una Ordenanza Municipal, abiertamente contra- 

ria al Decreto Ley Nc 211, debe recordarse también la disposición 

del inciso tercero del articulo 5" ya citado, según la cual "no po- 

drá establecerse ningún nuevo estanco ni aun en virtud de lo dispues - 
to en los dos incisos precedentes...,,,"; y el monopolio o exclusi- 

vidad para ejercer el comercio en una determinada zona, en bienes 

municipales o nacionales de uso pfiblico, constituye un estanco. 

13.- Por otra parte, no puede prescindirse de la conside - 
ración del consumo que representa el público que 

concurre a las playas en los meses de Enero y Febrero, respecto de 

un producto como son los helados, para advertir que las precarias y 

desventajosas condiciones impuestas a Savory S-A. importaban, en el 

hecho, su eliminación de la competencia. 

14.- Finalmente, no puede dejar de observarse que la 1. 

Municipalidad de Viña del Mar, en los permisos que 

otorgó por el periodo comprendido entre el 15 de Noviembre de 1976 

y el 15 de Marzo de 1977, para instalar quioscos en terrenos munici -. 
pales y paseos adyacentes a las playas, les encomienda y traspasa a 

los permisionarios obligaciones que a ella, como Municipalidad, le 

competen incluso en los terrenos de playas propiamente tales, como 

las de "velar porque se cumplan las reglamentaciones municipales 

que prohiben la presencia de vendedores ambulantes o estacionados 

"en ellas", el consumo de bebidas alcohólicas y consumo de comesti- 

bles en la playa misma", Tal delegación de funciones ha de contri- 

buir, en cierto modo, en concepto de los permisionarios, a reforzar 

la idea de estanco, monopolio o exclusividad. 

En efecto la delegación de aquellas funciones que, 

como obligaciones, contraen los permisionarios, otorga al permiso 

respectivo caracteres que pueden compararse a los de un contrato bi 

lateral, oneroso y conmutativo. La 1. Municipalidad da el permiso, 

da, tambien, la exclusividad del comercio en una zona o sector, y 

se obliga a garantizar dicha exclusividad al permisionario; y éste, 

a cambio, paga una cantidad de dinero, por concepto de derechos (pa 
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ra él, un precio) y se obliga a cumplir ciertas obligaciones propias 

de la 1. Municipalidad. 

15.- Por las consideraciones expuestas, esta Comisión Pre - 
ventiva Central revoca la Resoluci6n de la H. Comi- 

sión Preventiva.Provincial de Valparaiso, de 28 de Febrero de 1977, 

recaida en la denuncia o reclamo de la sociedad Productos Alimenti- 

cios Savory S. A., y declara: 

1) Que se acoge la denuncia de la sociedad Productos A- 

limenticios Savory S. A., en cuanto la 1. Municipalidad de Viña del 

Mar al limitar los permisos que concedid- a dicha sociedad para el co 

mercio de helados en las zonas adyacentes a las playas, a que se ha 

hecho referencia en las consideraciones precedentes, exclusivamente 

por razones de competencia y fundada en el inciso final del articulo 

1" de la Ordenanza Municipal sancionada por el Decreto Alcaldicio Nc 

2186, de 20 de Diciembre de 1968, derogado por el Decreto Ley Nc 211, 

de 1973, infringió los articulos 4", inciso primero y 5", inciso tez 

cero de dicho Decreto Ley, imponiendo a dicho permisionario y en su 

perjuicio un trato discriminatorio en relación con otros; y 

11) Que se requiere al señor Fiscal de la Defensa de la 

Libre Competencia para que solicite a la H. Comisión Resolutiva, crea 

da por el Decreto Ley Nc 211, de 1973, que recabe del Supremo Gobier - 
no una instrucción para que las Municipalidades adecben sus Ordenan - 
zas a la legislación vigente, eliminando de ellas todas las disposi 

ciones contrarias al Decreto Ley No 211, que aún contengan. 

Transcribase a la H. Comisión Preventiva Provincial 

de Valparaiso y devuélvase, en su oportunidad, los antecedentes. 

Mar. 

Transcribase a la 1. Municipalidad de Viña del 

Transcribase a 1 señor Ministro de 1 Interior. 

Notifiquese al 

bre Competencia. 

señor Fiscal de la Defensa de la Li- 

16.- 

Notifiquese a la denunciante. 

Lo anterior fue acordado por esta Comisión Prevent& 

va Central, en su sesión de 2 de Junio en curso, por 
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1a unanimidad de sus miembros, Vladimir Garcia Huidobro Amunãtegui, 

Luis Montt Dubournais, Eduardo Dagnino Mac Donald, Eduardo Carrillo 

Tomic, Hern%n Buchi Buc y Mario Guzmán Ossa. 

Saluda atentamente a Ud., 

VLADIMIR GARCIA HLJIDOBRO AMUNAEGUI 
Presidente 

e 

WOL/mtom. 
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